
  

ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

KIM CHO DONG KOOK en calidad de mandatario de los 

señores cónyuges LIM HUN KIL y KIM YONG MI Y KIM 

| | JIN TAEK | 

A FAVOR DE: 

BYUNG HA KIM KIM en calidad de mandatario de la 

señora JANG MYENG SOOK | 

o CUANTIA: $ 2.000,00 

C.R. 

En la: Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mí, Doctor Wilson 

Peña Castro, Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca, 

comparecen en forma libre y voluntaria, por una parte en 

calidad de CEDENTE, KIM CHO DONG KOOK en calidad 

de mandatario de los señores cónyuges LIM HUN KIL y



KIM YONG MI! Y el señor KIM JIN TAEK, según consta de 

la copia del poder que se inserta como habilitante, y por otra 

parte en calidad de CESIONARIO BYUNG HA KIM KIM Gn 

calidad de mandatario de la señora JANG MYENG SO0K%Í 

casada), según consta de la copia del poder que se inserta 

como habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana el primero, Coreano el segundo, entiende 

perfectamente el idioma español, con domicilio en la ciudad 

de Quito, de tránsito por esta ciudad, de estado civil soltero y 

casado en su orden, con capacidad legal suficiente cual en 

derecho se requiere para contratar y obligarse ante la Ley, a 

quienes de conocer doy fe, los mismos que advertidos de 

todas las prevenciones legales manifiestan que es su voluntad 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

MINUTA.- SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Transferencia 

de Participaciones, sujeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- CONTRATANTES: Intervienen en la celebración 

del presente contrato de Transferencia de Participaciones por 

una parte en calidad de CEDENTE, KIM CHO DONG KOOK



AN 
    

ES Ar? Esa 
- NOTARIA DECIMA SEGUNDA Curr UINCA . ECUADOR 

en calidad de mandatario de los señores cónyuges LIM 

HUN KIL y KIM YONG MI/Y el señor KIM JIN TAEK, 

según consta de la copia del poder que se inserta como 

habilitante, y por otra parte en calidad de CESIONARIO 

BYUNG HA KIM KiM en calidad de mandatario de la 

señora JANG MYENG SOOK ( casada), según consta de la 

copia del poder que se inserta como habilitante. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana el primero, 

Coreano el segundo, entiende perfectamente el idioma 

español, con domicilio en la ciudad de Quito, de tránsito por 

esta ciudad, de estado civil soltero y casado en su orden,. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Compañía de 

Responsabilidad Limitada “Golden Star Vicentina Minas Cia. 

Ltda.”/fue constituida mediante escritura pública celebrada el 

veinte y ocho de diciembre del dos mil siete/ ante el Notario 

Décimo Segundo “de la ciudad de Cuenca/ inscrita en el 

Registro Mercantil de Cuenca, bajo el numero catorce, 

repertorio con el numero doscientos cuarenta de fecha diez 

de Enero de dos mil ocho.“TERCERA.- AUTORIZACION DE 

LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS: La Junta Universal de



Socios de la Compañía se reunió extraordinariamente, el día 

diez de julio del dos mil ocho,ía las trece horas con cinco 

minutos, en las oficinas de la Compañía ubicada en el edificio 

Paseo del Puente, entre las calles Doce de Abril y José 

Peralta, oficina N* 101-102, de la ciudad de Cuenca, conforme 

se desprende de las actas de Junta Universal de Socios que 

se adjunta como habilitante, en la cual se autorizó de manera 

unanime a los socios LIM HUN KIL/y su conyuge la señora 

KIM YOUNG MI la cesión de todas las participaciones que 

poseen en la Compañía, esto es MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, y el señor KIM JIN TAEK/ la cesión de 

QUINIENTAS participaciones. CUARTA .- TRANSFERENCIA 

Y ACEPTACION : Con los antecedentes expuestos el señor 

KIM CHO DONG KOOK, / representante de los señores 

cónyuges LIM HUN KIL y KIM YONG MI y del señor KIM 

JIN TAEK, cede a favor de la señora JANG MYENG SOOK 

DOS MIL participaciones de las que poseen sus mandantes 

en la Compañía. GOLDEN STAR VICENTINA MINAS CIA. 

LTDA. transferencia que incluye todos los derechos que la 

calidad de socios le otorga ál cedente, sin reserva de ninguna 

A"
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clase, transferencia que es aceptada por el cesionario a 

través de su representante. QUINTA.- PRECIO cada 

participación tiene un valor nominal de un dólar cada una, en 

virtud de lo cual el valor de la transferencia de participaciones 

es de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de América, en 

dinero en efectivo y que el Cedente tiene recibido a su entera 

satisfacción. SEXTA..- GASTOS: Los gastos que ocasione la 

presente escritura estará a cargo del Cesionario. SEPTIMO.- 

CUANTIA.- La cuantía es de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTÁDOS “UNIDOS DE AMERICA. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento. Atentamente, Doctora Mery 

González , abogada matricula numero mil ciento cuarenta 

del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta. 

VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Espacio EN BLANCO, 
NOTARIA DECIN! 
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CARTA DE MANDATO 

Nombre y apellido: Byung Ha Kim 

Documento Nacional de Identidad No.: 171026626-1 

Dar poderes a Byung Ha Kim “Como representante del trabajo 

"para cambiar los accionistas “de Golden' Star Vicentina Minas 

Cia. Ltda. que está situado en la ciudad Cuenca-Ecuador. y 

19 de mayo de 2008 

Otorgante : 

(No. de pasaporte : JR2650580 ) 

Jang, Myeng Sook 4 : SA (No. de pasaporte : SQ0456293 ) 

    
Kong, Ju Taig ¡fe Ps. (No. de pasaporte : KNO976077) 

Golden Star Crude Oil Co., Ltd.
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The Minister of Foreign Affairs and Trade: of the Republic os Korea hereby 
requests all those whom it may concern to permit the bearer,:a “hatignal of the 
Republic of Korea, to pass freely without delay or Hindiánce ind; 
need, to afford him(her) every possible assistance and prátéction, 
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TAS A 
The Minister of Foreign Affalrs and Trade of the Republic of Koreá hereby 

requests all those whom it may concern to permit the bearer, a national ef the 
Republic of Korea, to pass frecly without delas or hindrarice and, in. case of 

need, to afjord him(her) every possible assistance and protection, — 

- AUN AE 
Signature of bearer 

"MYENG SOOK 
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"REPUBLIC OF KOREA 
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The Minister of Foreign Affairs and Trade of Ai ay 
requests all those whom it may concern to permit the bearer, a national of the 
Republic of Korea, to pass freely without delay or hindrance and, in case of 
need, to afford him(her) every possible assistance and protection. 
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A HAAZLL ARA FANLL I swear that the attached translation or 

MR. is true to the original 

2008. 5. 27,” % 27th MAY. 2008. 

A] eo] dl 2 as E 2 . ( Md? 

a Signature 

SS 2008 Y A] 100400 % Registered No. 2008 - 10040 

e] += NOTARIAL CERTIFICATE 

2 max ol = Y — 2 Roum Lee 

2239 mada Y 3aIZo] personally appeared before me, confirmed 

ALA FANANLL a A that the attached translation is true to 

140] 1. 2 the original and subscribed his (her) name. 

2008 Y 5. 8 7 Y This is hereby attested on this 27th day 

A AFZ e A] A aaa, of MAY. 2008. at this office. 

22017 JR E! KIM, CHO! 2, LIM 
ALEA 27 +$s 80-6 80-6, SuSong-dong, Chong Ro-Gu, 

eN Seoul, Korea 

Chet, Wer Hera 
Attorney at “Law acting as Public 

Choi, Won Eyun 

This office has been authorized by the 

Minister of Justice, the Republic of Korea 

to act as Notary Public since, July 18, 

1991 under Law No. 3790. 
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SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

poder Especial Amplio y Suficiente, sujeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA : COMPARECIENTES.- Comparecef, a la celebración de la presente escritura los señores : 

KIM, YONG HWAN, con pasaporte YP2173375 y la esposa LEE, YOUNG SIL con Cédula de 

Identidad No. 721127-2023921; LIM, HUN Ki con pasaporte KN1042526 y la esposa KIM, 

YOUNG MI “con Cédula de Identidad No. 720404-2548101; Y, KIM, JIN TAEK, con pasaporte 

KN1047274 y los tres son de nacionalidad Coreana, domilciliados en Corea y KIM, YONG HWAN y 

LIM, HUN KIL son casados y KIM, JIN TAEK es soltero 4 legalmente capaces para obligarse y 

  

contratar, 

SEGUNDA: OBJETO.- Por medio del presente Instrumento” Público los comparecientes otorgan 

Poder Especial amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor del señor : KIM CHO 

DONG KOOK,'con cédula de Identidad No.1710808468, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado 

soltero, mayor de eded, y domiciliado en la ciudad de Quito, para que en nombre y 

representación de los poderdantes proceda a realizar la venta y transferencia /de 

participaciones en un quince por cientos(15%) que tienen cada una de los socios dando un total 

de un (45%) cuarenta y cinco por cientos que tienen en Compañia “GOLDEN STAR VICENTINA 

MINAS CIA. LTDA?, con domicilio en la ciudad de Cuenca — Ecuador. / 

En consecuencia el. Apoderado nombrado queda autorizado para que suscriba todos y cada uno 

de los documentos que para el efecto sean necesarios, en fin para que realice todo acto 

relacionado con la defensa de nuestros intereses. 

Para este efecto los mandantes confieren a su Apoderado todas las facultades previstas en los 

Articulos 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente y 6 de la Ley de Compañias 

del Ecuador, vigente, que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato a fin de 

que no sea la falta de autorización la que impida su fiel cumplimiento. 

Hasta aquí la voluntad expresa de los mandantes. 

La cuantía es indeterminada. 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. 
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LIM, HUN KIL 4 

NO. DE PASAPORTE: KN1042526 

KIM, JIN TAEK / 

NO. DE PASAPORTE: KN1047274 

    

: Cu, /M, 

su esposa LEE, YOUNG SIL ca ceca 
e Cédula de Identidad: 721127-2023921 z 

”  «,  suesposa KIM, YOUNG MI / 

"3*" Cédula de Identidad: 720404-2548101 

- (soltero) / 
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Y HIRE L ae 2, +9] 8122 I swear that the attached translation 

ASF, is true to the original 

2008 : 6 : 26 26th" JUN: 2008. 
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4 208 a) 12147 £ Registered No. 2008 - 12147 
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239 AAA A HATO] personally appeared before me, confirmed 

223 49922 3031 43 that the attached translation is true to 

94909390. the original and subscribed his (her) name. 

20084 6 Y 26 Y This is hereby attested on this 26th day 

of JUN. 2008. at this office. l AFENA A AGEO, 

ZEN BA A AL 
ALSUA 227 ++s 8076. 

  

  
  This office has been authorized by the 

  

KIM, CHOI €: LIM 
80-6, SuSong-dong, Chong Ro-Gu, 

Seoul, Korea 

ber, Hen Fey te 
Attorney at Law acting as Notary Public 

Choi, Won Hyun 

Minister of Justice, the Republic of Korea 

to act as Notary Public since, July 18, 

1991 under Law No. 3790.     
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GoldenStar VicentinaMinas cia, ds 

GOLDENSTAR 
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ACTA N*4 DE LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA “GOLDEN STAR 20 

VICENTINA MINAS CIA, LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los diez días del mes de julio del dos mil ocho/siendo las 

trece horas con cinco minutos, en el local social de la Compañía “Golden Star 

Vicentina Minas Cia. Ltda.”, ubicada entre las calles: Doce de Abril y José Peralta, 

oficina 101-102, tiene lugar la sesión de Junta Universal. de.sócios de la Compañia 
Ez A : 
A, i 

para tratar el siguiente orden del día: : E é 

1.- Constatación de los socios asistentes. 

2.— Lectura y aprobación del orden del día. o " a 

3.- Conocer sobre la venta de las participaciones por parte de los señores: Kim 

Yong Hwan, Lim Hun Kil//.Kim Jin Taek./ 
4.- Transferencia de participaciones. / 

PRIMERO.- Se constata la presencia de todos los socios convocados señores: 

ALauro Simbaña, “Augo Andrés Bernal,' Arturo Benavides, “Kim Dong Kook, por sus 

propios derechos y como representante de los señores” pSD Yong Hwan?Lim Hun 

Kil y Kim Jin Taek, quienes dan poder amplio y at al señor: Kim Dong Kook; 

y, como representante de la Compañia Golden a Crude Oil Co. Ltd? y del señor 

%Shin Hyen Dong, el señor Byun Hyo Joong/ SEGUNDO. 2 Se da lectura y “la : 

aprobación del orden del día a tratarse, sin ninguna modificación. TERCERO.- 

Venta de las participaciones de los señores: Kim, Yong Hwan, Lim, Hun Kióy Kim, 

Jin Taek/en un total de cuatro mil quinientas participaciones, CUARTO.- VENTA Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES .- Los señores: Kim, Yong Hwan; Lim, 

Hun Ki y, Kim, Jin Taek/ dan poder amplio y suficiente al señor, Kim Dong 

Kook, para que en nombre y representación de los poderdantes proceda a realizar 

la Venta y Transierencia de Participaciones al señor Byung Ha Kim, en calidad 

de representante de los señores; Jang Cheol Soo, dos mil participaciones, Jang 

Myeng Sook/dos milarticipaciones y Kong Ju Taig, quinientas participaciones, de 

cada uno de los antes citados señores, dando un total de cuatro mil quinientas 

participaciones que tenían en la Compañía “Golden Star Vicentina Minas Cia. 

Ltda.” de la ciudad de Cuenca. Luego de varias deliberaciones por parte de todos 

los socios asisten:es, mismos que aprueban por unanimidad la transferencia de 

participaciones/a favor de los antes citados señores. Sin más asuntos que tratar 

se clausura la sesión, se concede un tiempo prudencial para que se redacte el 

acta, se da lectura de la misma y se aprueba para la plena validez de las 
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ARAS AR RA AAA AA ET A oo ea 
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PARTI   a a 

resoluciones, firmando en unidad de acto todos los asistentes. 

    dá 3q 402 7 0 OS 4OS 
Csf Lauro Elias'S. / PE o 7 “Sr. Kim Dong Kook / 

yo 04 a "> pros " 

PRESIDENTE  * A “SOCIO” y REPRESENTANTE de: 

Astra, ¿e Kim Yong Hwan, Lim Hun Kil, y Kim Jin Taek 

MTS XP) EIA IHOPIGEAL 
e _ Sr. Byun Hyo Joong , 

  

Representante de: 

Golden Star Crude Oil Co. Ltd. 
y . 

Shin Hyen Dong 

01041729419 - 6 A 

  

Sr, Arturb Benavides Q. / 

Secretário AD-HOC 

A A PA TARA qu IT ITA INN 

Av. 12 de Abril y Jese Peralta S/N Edif. Paseo del puente of. 01 Cuenca. ECUADOR Telf : 593-7-281- 0966,



  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-LEIDA 

QUE LES FUE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA A LOS 

OTORGANTES POR MI EL NOTARIO SE RATIFICAN EN SU 

CONTENIDO Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO. 

DOY FE. F) ilegible. C.I: 171080846-8.- E) Nlegible. | CI 

171026626-1. F) Doctor Wilson Peña Castro, Notario Duodécimo del 

cantón Cuenca. 

.SE OTORÉO ANTE MI, EN FE DE ELLO-CONFIERO 
ESTA COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO 
Y SELLO”EL MISMO « DÍA DE SU CELES RACIÓN. 

    

  

Dr, Y Wilson Deña Castro 

    

e e NOTARIO DECEO) SEGA) 3 
ES j ; % DEL CANTON CUENCA É 

DOY FE; Que en fecha de hoy 25 de Julto del 2008, he tomado nota 
al margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía, la 

correspondiente Cesión de Participaciones.- 

  

NOTARIO DECIMO SEGUNDO / 

Ñ 2d) DEL CANTON CUENCA    CUENCA - ECUADOR 

a NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA 
CUENEA - ECUADOR



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución dela compañía: GOLDEN STAR VICENTINA 

MINAS CIA. LTDA.,” inscrita con el No. 14 del REGISTRO 

MERCANTIL, de fecha diez de enero del dos mil ocho. CUENCA, 

VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL OCHO. 

LY 
REGISTRADOR. 

      
1 o a Dr Memdrodquilla lacero 0    s ess, %. REGISTRADOR MERCANTIL - o 

Y YA. Um BBL CANTON CUENCA y 
Y S ”. - e” 

SM .
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/ ¡REPUBLICA-DEL ECUADOR 
DIRECCION GEÑERAE DE Ri 

  

  

    

  
    

  

'EGISTRO 
¿. .. IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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NOTARIA BECIMA SEGUNDA DEL CANON CUENCA 
DE ACUERDO CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 5 DEL ART.18 
DE LA LEY NOTÁRIAL DOY FE: QUE LA COPIA QUE ANTECBDE ES IGUAL 
AL A TO PRESENTADO ANTE MI EN, _.. _/__FOJA(S) 

cuenca_ 1 ELN O aL OS 
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Cuenca, 31 de Julio del 2008 

Señores: , 
INTENTEDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Presente. 

De mis consideraciones: 

La compañia “GOLDEN STAR VICENTINAS MINAS CIA. LTDA.” de la ciudad de 
Cuenca, con número de expediente No.95110 comunica que el día 29 de Julio del 

2008, ha registrado las siguientes transferencia de participaciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRE: NOMBRE: 

HUM KIL MYENG SOOK 

APELLIDOS: APELLIDOS: 

LIM JANG 

PASAPORTE: PASAPORTE: 
KN1042526 S5Q0456293 

NACIONALIDAD: NACIONALIDAD: 

Coreana : Coreana 

NUMERO DE ACCIONES: TIPO DE INVERSION 

1,500 Extranjera 

VALOR DE CADA ACCCION 

1 Dólar de los Estados Unidos de América 

Por la favorable acogida que se de al presente, agradecemos anticipadamente. 
Atentamente, 

LE 
Sr. Byung Ha Kim 
DIRECTOR GENERAL 
“GOLDEN STAR VICENTINAS MINAS CIA. LTDA.” 

Y P/o 766
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Oficina de Cuenca 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. DJ-08-871 

Cuenca, septiembre 10 del 2008 
Trámite No. 4295 

Exp. 95110 

Economista 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA (E) 
Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escritura otorgada en la notaría Décima Segunda del cantón 
Cuenca el 24 de julio del 2008, mediante la cual los señores LIM HUN KIL y KIM 
JIN TAEK transfieren participaciones de la compañía “GOLDEN STAR 
VICENTINA MINAS CIA. LTDA.” a la señora JANG MYENG SOOK, le 

informo que tal escritura pública cumple con lo previstos en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías. 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de los requisitos 
contenidos en el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio de 
nóminas de socios, accionistas, administradores, representantes legales y apoderados 
de las compañías sujetas al control de esta Institución. 

Atentamente, 

, 1 

ENOMU (PZ0UET 
Verónica Vázquez de V. 
Especialista Jurídico


